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AGENCIA NAlONIL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y 

i. Moto AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCAJ1 

AVUSI 
UrIIDAO DE G!STIÓN, SUPERVISIÓN, INSP 

VIGILANCIA COMERCIAL - 

Lic. José Dolores Eduard 

Apoderado legal de la Er 

Comercializadora Gocn 

PRESENTE 

Y 

Flores Cuadra 

resa denominada 

S.A. de C.V. 

Asunto: Resolución Procedente 
Expediente: 29TX2016X0010 

Una vez analiza0 y evaluda la Manifestación de Impacto Ambiental, modalidad Particular (MIA-P) 

del proyecto derominad "Estación de Servicio de Autoconsumo de Carga" (Proyecto), 

presentado por Iaempres. Comercializadora Gocnac, S.A. de C.V., en lo sucesivo el Regulado, el 

04 de mayo de 2016 ent  Oficialía de Partes de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambinte del Sector Hidrocarburos (AGENCIA), con pretendida ubicación en 
Calle Feria Nacioni No. 7,Ciudad Industrial Xicohtencatl II, Municipio de Huamantla, Tlaxcala. 

CONSIDERANDO: 

Que el artíulo 28 ie la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 

(LGEEPA) estableceque la evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través del 
cual la Sedetaría establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y 
actividades que pue'1dan causar desequilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones 

establecidos en las Cisposicionies aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar 
los ecosisteHas, a fin de evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los casos en que determine el Reglamento que al efecto se. expida, 
quienes pretendan 1 évar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, requerirán 
previamente la autor zación en materia de impacto ambiental de la Secretaría: 

II.- Industria del ¡etróIei. petroquímica, química, siderúrgica, papelera, azucarera, del 

cemento y eléctrica; 
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Que el artículo 31 de la LGEEPA establece en la fracción 1, que 12 realizac ón de las obras y 

actividades a que se refieren las fracciones 1 a XII del artículo 28, reuerirán a presenfación de 
un informe preventivo y no una manifestación de impacto ambien4al, cuan( o existan normas 
oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las emlisiones,  las descargas, el 
aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos os impctos ambientales 
relevantes que puedan producir las obras o actividades. 

W. Que el artículo 5, inciso D), fracción IX, del Reglamento de la Ley Gerjeral del lquilibrio Ecológico 

y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto A mbientaJ (REIA) establece 
que quienes pretendan llevár a cabo alguna de las siguientes obrs o acti'idades, requerirán 
previamente la autprización de la Secretaría en materia de impacto Iambientl: 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 

IX. Construcción y operación de instalaciones para Ial produ4ción, transporte, 
almacenamiento, distribución y expendio al público de petrotiferos, y 

iv. Que el artículo 29 del REIA establece en la fracción 1 que la realizacin de las 4bras y actividades 
a que se refieren el artículo 5 del mismo ordenamiento, requerirán la presentación de un informe 
preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas u otras diposicions que regulen las 
emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturaIs y, en general, todos los 
impactos ambientales relevantes que las obras o actividades pueda( producir. 

V. Que el 03 de diciembre de 2015 se publicó en el Diario Oficial de la ederaci n la Norma Oficial 
Mexicana de Emergencia NOM-EM-001-ASEA-2015, Diseño, conitrucción, mantenimiento y 
operación de estaciones de servicio de fin específico y de estaciones asociad s a la actividad de 
Expendio en su modalidad de Estación de Servicio para Autoconsurr o, para c lésel y gasolina. 

Vi Que el objetivo de la NOM-EM-001-ASEA-2015 consiste en est lecer la especificaciones, 

parámetros y requisitos técnicos mínimos de seguridad industrial y opera ¡va, y protección 

ambiental que se' deben cumplir en el diseño, construcción, man enimien o y operación de 
estaciones de servicio de fin específico y asociadas a la actividad d Expend o en su modalidad 
•de Estación de Servicio para Autoconsumo para gasolina y diésel, 

Déntro de las especificaciones de Diseño y Construcción de la NOt4-EM-Oq1-ASEA-2015 se 
establece que previo a la construcción se debe contar con los rjermisosly autorizaciones / 
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re ulatori s reque idas por la normatividad y legislación local yio federal, incluyendo el 

manifiesto de impa to ambiental y los diferentes análisis de riesgo que sean aplicables. Dentro 
de estas di posicio es se encuentran las de delimitación respecto a distancias de seguridad a 

elementos externo , en predios urbanos, poblaciones nirales o al margen de carretera, 
capacidade de car de suelo, sondeos no menores a 10 metros para determinación de manto 
freático, p zos de observación, pozos de monitoreo, sistemas de recuperación de vapores, 
medidas de seguri ad en caso de derrames de combustibles, medidas de hermeticidad 
neumática en todos los sistemas. 

Que derivac o de lo anterior, se considera que con el cumplimiento de las especificaciones de la 
NOM-EM- 01-AS -2015 se regulan las emisiones, las descargas, y, en general, todos los 
impactos ambienta es relevantes que puedan producir la construcción y operación de 
instalaciones para el expendio al público de petrolíferos (estaciones de servicio de gasolina 
y/o diésel) previni ndo posibles impactos ambientales significativos si se considera que la 
ubicación p etenclídca se localice en áreas urbanas, suburbanas e industriales, de equipamiento 
urbano o c e servio s, así como al margen de autopistas, carreteras federales, estatales, 

municipales y/o ¡oc les, por lo que esta Dirección General de Gestión Comercial(DGGC) de 
conformida con lo dispuesto en los artículos 31, fracción 1 de la LGEEPA; 29, fracción 1 del 
REIA;  4 fra ción XVII y  37 fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de 
Seguridad 1 dustrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos procede a 
evaluar la in ormaci n presentada para el Proyecto. 

Que por la c escripci n, características y ubicación de las actividades que integran el Proyecto, 
éste es de tompete9cia Federal en materia de evaluación de impacto ambiental,, por ser una 
obra relacic nada a la construcción y operación de instalaciones para el almacenamiento, 
distribución y expenclio al público de petrolíferos, tal y como lo disponen los artículos 28 fracción 
II de la LG EPA y inciso D), fracción IX del REIA, asimismo se pretende desarrollar una 
actividad d ¡ sector hidrocarburos de conformidad con lo señalado en el artículo 3, fracción Xl, 
inciso e) de la Ley e la Agencia NacionaI de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente d 1 Sector Hidrocarburos, al tratarse del almacenamiento, distribución y expendio al 
público de p trolífer s. 

lx. Que el Regillado, siri contar con autorización en materia de impacto ambiental, inició obras o 

actividades, consist ntes en el avance del 20% del Proyecto, indicado en la página 17 de la 
MIA-P. 
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Descripción del proyecto. 

X. Una vez analizada la información presentada y de acuerdo con lo mapifestado por el Regulado, 
el Proyecto consiste en en la construcción y operación de un estación de servicio de 
Autoconsumo de carga de Diésel, la cual contará con una capacidaçi total de almacenamiento 
de 50,000 litros distribuidos con las siguientes caracteristicas: 

1 tanque de 50,000 litros de capacidad para Diésel, 1 

Así mismo, para este Proyecto, la estación de servicio estará confprmada por un dispensario 
con una sola manguera, área del tanque, cuarto de control eléctkico, cuarto de máquinas, 
oficinas, cuarto de limpios, cuarto de sucios, baño, áreas verdes, baquetas, área de circulación 
vehicular y área de maniobras. 

Para el desarrollo del Proyecto se requiere una superficie de 487.60 m2. El Proyecto se 
realizará dentro de un predio con actividad industrial, el cual e encuentra previamente 
impactado y carente de cobertura vegetal, derivado de las atividades antropogénicas 
industriales del Municipio de Huamantla, Tlaxcala. Las coordenadas geográficas del Proyecto 
son: 

1 613407.4178 2,139,543.3874 

2 613,555.4712 - 2,139,505.0877 

3 613,551.4113-2,139,501.854b 

4 613,548.0204 -. 2,139,493.104 

5 613, 549.9292 - 2,139,483.99111 

6 613,556.2388 - 2,139,477.334  

7 613,561.4579 - 2,139,474.7302 

8 613,565.6758 - 2,139,470.758,1 
9 613,567.7287 - 2,139,464.744 

10 613,565.0813 - 2,139,276.8691 

El Regulado presentó el cronograma de actividades en el anexo Anexo 10 de la MIA-P, 

estimando plazos de 3 meses para lo que falta de la etapa de preparación del sitio y 

construcción y, de un tiempo Indefinido para operación y manterimiento del Proyecto, sin 
embargo, para el desarrollo de proyectos esta DGGC considera otorgar un plazo de 3 meses 
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para la etaa de pr )aración del sitio y construcción y, de 30 años para la operación y 

mantenimiehto cons erando la vida útil de los tanques.. 

La informacón de la características de las obras permanentes se describe en las páginas 18 

a 27 del CaítuIo II e la MIA-P. 

En apego a lo exuesto de conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 fracción II, 29, 31 
fracción 1 de la LGEEPA; 1 ', 30 fracción XI, 4°, 50  fracción XVIII, 7 fracción 1 de la Ley de la Agencia 
Nacional de SegUridad Ini ustrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 
segundo párrafo, 3 fracck n 1, Bis; 5° inciso D) fracción IX, 29 fracción 1 y  33 fracción IdeIREIA; 4, 
fracción XXVII, 1 fraccic III y  37 fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de 
Seguridad lndustral y de P otección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y la Norma Oficial 
Mexicana de Errergenci NOM-EM-001-ASEA-2015 Diseño, construcción, mantenimiento y 
operación de estciones e servicio de fin específico y de estaciones asóciadas a la actividad de 
Expendio en su modalida( de Estación de Servicio para Autoconsumo, pára diésel y gasolina, esta 
DGGC. 

RESUELVE: 

PRIMERO.- Respecto a las 
"Estación de Ser1'icio de 

No. 7, Ciudad Industrial > 

dispuesto en los atícuIos 3 

las disposiciones de la No 
construcción, martenimier 
aso ciadas a la actiMidad de 
diésel y gasolina. 

)bras o actividades no iniciadas, es PROCEDENTE la realización del proyecto 

wtoconsumo de Carga" con pretendida ubicación en Calle Feria Nacional 
icohtencatl II, Municipio de Huamantla, Tlaxcala, ya que se ajusta a lo 

1 fracción 1 de la LGEEPA; 29 fracción 1 y 33 fracción 1 del REÍA; así como a 

ma Oficial Mexicana de Emergencia NOMEM-001-ASEA-2015 Diseño, 

to y operación de estaciones de servicio de fin específico y de estaciones 
Expendio en su modalidad de Estación de Servicio para Autoconsumo, para 

La presente Resolución se emite en referencia a los aspectos ambientales correspondientes a instalar 
una estación de servicio en zona urbana, conforme a lo descrito en los Considerandos V al X de la 

presente resolució . 

SEGUNDO.- El Pr yecto se desarrollará de acuerdo a lo señalado en el Considerando X del presente, 

por lo que deberá dar aviso previamente a esta AGENCIA sobre la fecha de inicio de cada una de las 

etapas; lo anterior obedece a los fines de inspección correspondientes indicados en la NOM-EM-001-

ASEA-2015 Dise o, cons rucción, mantenimiento y operación de estaciones de servicio de fin 
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específico y de estaciones asociadas a la actividad de Expendio en su modalidd de Estación de 

Servicio para Autoconsumo, para diésel y gasolina. 

Al término de la vida útil del Proyecto, el Regulado deberá realizar el de smantelamiento de toda la 
infraestructura que se encuentre presente en el polígono del Proyecto, a5 í como lí i. demolición de las 
construcciones existentes, dejando el predio libre de residuos de todo tipc y regre ando en la medida 
de lo posible, a las condiciones iniciales en las que se encontraba el sitio. 

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, un prograrnil de abandono del 
sitio para su validación respectiva, y una.vez avalado, deberá notificar que dará inic o a las actividades 
correspondientes a dicho programa para que la Unidad de Gestión, Supervi ión, Insp ección y Vigilancia 
Comercial verifique su cumplimiento debiendo presentar el informe final d abancic no y rehabilitacion 
del sitio. 

TERCERO.- Se hace del conocimiento del Regulado que en caso de que alguna cbra o actividad no 

contemplada en la Información remitida o en el caso de que alguna mo ificación del Proyecto, no 

contemple o rebase las especificaciones de la NOM-EM-001-ASEA-2 15 Dis ño, construcción, 
mantenimiento y operación de estaciones de servicio de fin específico y de estacic nes asociadas a la 
actividad de Expendio en su modalidad de Estación de Servicio para AutoconsL mo, para diésel y 
gasolina, el Regulado deberá presentar la información suficiente y de allada qije permita a esta 
autoridad, evaluar si el o los cambios decididos, no causarán desequilibrios ecológicos, ni rebasarán los 
límites y condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la proteccTismas. n al ambiente que 
le sean áplicables, con al menos 20 días hábiles de anticipación a la ejecució de las 

Tratándose de obras y/o actividades iniciadas sin contar previamente cor 
impacto ambiental, esta resokjción no exime al Regulado del cabal cumi 
medidas impuestas derivadas de los Procedimientos Administrativos de 
se miden por esta AGENCIA en ejercicio de sus facultades, además de l 
y del ejercicio de las acciones civiles y penales que resulten aplicables. 

autorizaión en materia de 
imiento hue  deba dar a las 
nspecci4n y Vigilancia que 
sanciones administrativas 

Al ejecutar las obras y actividades sin contar con autorizadón en mat 
emitida por la autoridad competente, podría ser acreedor a cualquier de la 
disposiciones aplicables;' por lo que el plazo para ejecutar las obras y a 

ambientales han sido autorizados en la presente resolución, comenzará a 
notificación de la misma surta efecto. 
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CUARTO.- La presente re olución sOlo se refiere a la evaluación del impacto ambiental que se prevé 

sobre el sitio del 'royect) que fue descrito, por lo que, Ia presente resolución no constituye un 

permiso o autor zación c e inicio de obras, ya que las mismas son competencia de otras instancias 

(municipales, est tales y/6 federales) de conformidad con lo dispuesto en el principio de concurrencia 

previsto en el a tIculo 73, fracción XXIX-G de Ia Constitución Polftica de los Estados Unidos 

Mexicanos; asimi mo, Ia p esente resolución no reconoce o valida la legItima propiedad y/o tenencia 

de Ia tierra;  por Ic que, qu dan a salvo las acciones que determine Ia propia DGGC, las autoridades 

federales, estatal s y mun cipales en el ámbito de sus respectivas competncias. 

En este sentido, es obliga ion del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier actividad 
relacionada con e Proyec :0 con Ia totalidad de los perrq(isos, autorizaciones, licencias, entre otros, 

que sean necesar as para u realización, conforme a las ,isposiciones legales vigentes aplicables en 

cualquier materi; distinta a Ia que se refiere Ia presenIe resolución, en el entendido de que Ia 

resolución que ex ide esta DGGC no deberá ser considerada como causal (vinculante) para que otras 

autoridades en el ámbito cle sus respectivas comptencias otorguen sus autorizaciones, permisos 0 
licencias, entre ot os, que les correspondan. 

La presente reso ución n exime al Regulado del cumplimiento de las disposiciones aplicables 

derivadas Ia Ley Je Hidro :arburos, coma Ia presentaciOn de Ia evalUación de impacto social que 

establece el artfCL lo 121 (e Ia citada ley. 

QUINTO.- Respe to las o ras a actividades ya iniciadas, esta resolución no exime al Regulado del 

cabal cumplimient o que dE ba dar a los Procedimientos Administrativos de lnspección y Vigilancia ya 

iniciados a que se inicien p Dr esta AGENCIA en ejercicio de sus facultades, además de las sanciones 

administrativas y el ejerci :io de las acciones civiles y penales que resulten aplicables. 

SEXTO.- La prese ite resolución a favor del Regulado es personal. For lo que de conformidad con el 

artIculo 49 segun o párra o del REIA, el cual dispone que el Regulado deberá dar aviso a la DGGC 

del cambio de tit laridad e Ia presente, en caso de que esta situación ocurra, deberá ingresar un 
acuerdo de volunt des en E I que se establezca claramente Ia cesión y aceptación total de los derechos 

y obligaciones de a misma 

SEPTIMO.- De Ia responscabilidad objetiva y estricta en nateria de impacto ambiental. Se hace del 

conocimiento del legullad , que de conformidad con Ia LGEEPA, Ia Ley General para Ia Prevención y 

Gestión Integral Je los R siduos Peligrosos y demás ordenamientos aplicables, es responsable 

objetivamente de Ia eveni ual remediación por el manejo de materiales a residuos peligrosos, con 
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indepndencia de que un tercero ajeno o ur.o rélacionado con el titular ce Ia presente autorización, 

ocasione daños al ambiente, a Ia Seguridad Operativa y a Ia Seguridad Irpdustrialique se relacionen 

con el riesgo que genera su actividad. 

AsI mismo, el Regulado será el ánico responsable de garantizar la reaización de las acciones de 

mitigación, restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a Ia operación y 

mantenimiento del Proyecto que no hayan s do considerados por Ia misma en Ia descripcion contenida 

en la documentación presentada en la MIA-P. 

OCTAVO - Se hace del conocimiento del Regulado que Ia presente resqiucion eçnitida con motivo 

de Ia aplicación de Ia LGEEPA, el REIA y las demás previstas en otrs dispoiciones legales y 

reglamentarias en Ia materia, podrá ser impugnada, mediante el recursolde  revision, conforme a lo 

establecido en el artIculo 176de Ia LGEEPA; mismo que podrá ser presenado dentro del término de 

quince dIas habiles contados a partir de Ia formal notificacion de Ia presehte  resoucion 

NOVENO - Notificar Ia presente resolucior al Lic Jose Dolores Eduardo Flores Cuadra Apoderado 

legal de Ia empresa Comercializadora Gocnac, S.A. de C.V. personalmente de ctbnformidad con el 

articulo 35 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo 

ATENTA MENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

I 

ING OSE ALVAREZ ROSAS 

Por un uso respoisable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas VWf electróniça 

C.c.e. ing. Carlos de Reguies Ruiz Funes- Director Ejecutivo de Ia ASEA.- Presente. 

Lic. Aifredo Oreilana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos JurIdicos de Ia ASEA.- Para Cqnocimiento, 
BióL Ulises Cardona Torres.- Jefe de Ia Unidad de Gestión Industrial de Ia ASEA- Para Coriocimiento. 
ing. José Luis Gonzalez Gonzáiez.- Jefe de Ia Unidad de Supervision, lnspección y Vigilancia Industrial.- Para Conocimiento. 

ing. Lorenzo Gonzalez Gonzalez. Director Genee-al de Supervision, lnspecciOn y VigilanciaComerciaI e Ia ASEA.- Seguimiento. 

Expediente: 29TX2016X0010 
Bitácora:09/MPA0035/0S/16 
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